
 
 
   

TRIBUNAL SUPERIOR MILITAR POLICIAL DEL CENTRO 
        JUZGADO MILITAR POLICIAL Nº 8 

 
                 EDICTO JUDICIAL 
 
EL SEÑOR JUEZ DEL JUZGADO MILITAR POLICIAL Nº 8 DE LIMA, HA DISPUESTO: 

                     La publicación del presente Edicto, por siete (07) días hábiles de conformidad al Art. 

165°, 167° y 168° del Código Procesal Civil, de aplicación supletoria y de acuerdo al Art. 15° 

del reglamento de Notificaciones, citaciones y Comunicaciones del Fuero Militar Policial, 

mediante el Portal Web oficial del FMP, por el cual se notifica al S3 PNP CACERES 
MONTENEGRO Nino Alexander, con el extracto de la Resolución de fecha 19 de febrero de 2026, 
dentro del expediente judicial Nº 0029-2024-02-08 que se le sigue por el presunto delito de 
Deserción en agravio del Estado Peruano – Policía Nacional del Perú:  

(…) PROGRAMAR la AUDIENCIA ORAL Y PÚBLICA DE APERTURA DE INVESTIGACIÓN 
PREPARATORIA para LA FECHA Y HORA (25-02-2026 // 12:30 P.M. HORA EXACTA), 
precisando que dicha audiencia se realizará de manera PRESENCIAL en esta judicatura 08° 
JUZGADO MILITAR POLICIAL, en la Av. República de Chile N° 315 – Lima, debiendo los sujetos 
procesales apersonarse a la referida dirección en la fecha y hora señaladas, pudiendo coordinar 
cualquier inconveniente con el TELÉFONO O WHATSAPP: 940 236 059 de la Secretaria del 
Juzgado a efectos de ser subsanados, para llevar a cabo la referida audiencia..------------------------- 

 
 

 

 

 

 


